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Las disposiciones del Gobierno son' obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leves obligan en la Península, Islas advacentes. Canarias v te- 
Titorios de Af ’ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.

Inmediatan n»e que los señn- 
Bo t .e t ín Of ic tpon ' 
lumbre, donde peno.

Los señores Secretai 
lad. de conservar los 

damente para su encuad 
•emestre.

''caldos y Secretarios reciban erto 
un ejemplar en el sitio de cot- 
.' de) siguiente.

i más estrecha responsabili- 
e t ín coleccionados ordena- 
verificarse al final de cada

SECCION TERCERA

* Núm. 3 567/

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la base séptima de la convocatoria 
para la provi ;óu en propiedad, por 
concurso restringido de méritos en
tre Facultativos- de la* Beneficencia 
Provincial de Zaragoza, de la nlaza 
de Médico Jefe del Servicio de Elec- 
trorradiologia de la Beneficencia 
Provincial, y del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. se h"ce pública para 
general conocimiento la lista de as
pirantes admitidos al concurso dé re
ferencia, y en la que figura D, An
tonio Oliver Oliven. •

Igualmente se hace público que la 
Comisión calificadora previa al Ple
no, a que se refiere la base octava 
de la mencionada convocatoria, está 
integrada en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
provincial o miembro en quien de
legue. . '

Vocales; lltre. Sr. D. Joaquín Muteo 
Blanco, Presidente de la Muy Ilustre 
Comisión de Personal y Plantillas, 
lltre. Sr. D- José María Nasarre Cas
cante, Presidente de la Muy Ilustre 
Comisión de Beneficencia y Obras 
Sociales, lltre. Sr. D, Ramón Martínez 
Berganza, Dip tado delegado del 
Hospital Provincial de Nu-estra Seño
ra de Gracia, lltre. Sr. D. Estanislao 
Sánchez López, Secretario' general de 
la Corporación. D. Antonio Val Carre- 

res, D'Cano del Cierno de Médicos 
de la Beneficencia Provincial.

Secretario: D Javier de Pedro San 
Gil, Oficial Mayor de la Corporgcmn

Lo gue se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 16 de julio de 1962—El 
Presidente accidental, Fernando 
Mae tro P. ló. ,

Núm 3 568

La Excma. Diputación Provincial, 
por acuerdo de su sesión rlenaria de 
16 de ji nio último, aprobó la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y 
excl idos al concurso anunciado para 
la provisión de una plaza de Ayi^ 

•dante de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales, en la que figuran in
cluidos los sig ientes aspirantes:

D Antonio Jiménez Luna
D. Antonio López Sánchez
D L is Labad García, y
D. Vicente Muñoz Lozano 

qué superaron el reconocimiento fa
cultativo previsto en las bases, y'ex
cluido D MJiguel Plumed Latorre, 
que no compareció a dicho recono
cimiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
lo dispuesto en la base octava de la 
convocatorias

Zaragoza, 17 de julio de 1962. — 
El Presidente accidental, Fernando 
Maestro Palo.

SECCION CUARTA

Núm 3 573 .

Tesorería de Hacienda

D. Antonio Penaba Salvador, Teso
rero de Hacienda de esta provin
cia; •
Hago saber: Che la cobranza _ vo- 

1 ntaria de las contribuciones e im- 
nuestos del Estado, por los concep
tos de rústica, urbana, arbitrios mu
nicipales sobre riqueza rústica y ur
bana, impuesto industrial (licencia 
fiscal), impuesto sobre rendí1 iento 
del trabajo personal (licencia para 
profesionales), por ordinaria y ac- 
icídental, correspondientes al tercer 
trime-tre del año actual, tendrá lugar 
en esta provincia durante los días 
1.® de agosto al 10 de septiembre, 
ambos inclusive^ según el itinerario 
que se indica a continuación.

Asimismo se advierte que el im
puesto de radioaudición, por lo que 
se refiere a contribuyentes de la ca
pital, puede satisfacerse en el mismo 
plazo que los anteriores en periodo 
voluntario. . ".

Los contribuyentes de los pueblos 
podrán satisfacer sus recibos, inde- 
puydientes de los dias señalados a 
cada Municipio, desde el día l.« al 
10 de septiembre en la capitalidad de 
la zona de recaudación respectiva.

En esta capital se intentará el co
bro a domicilio del día 1.9 al 31 de 
agosto, de conformidad cpn: el ar
ticulo 62 del vigente.^st^tuito 4e R®" 
caudaciOn. x ¿ ‘ -m
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Transcurrido el día 10 de septiem- . 
bre, quedarán los recibos pendientes 
de cobro incursos en el recargo del ; 
20 por 100, como único grado de 
apremio, el cual quedará reducido al 
10 por 100 si se satisfacen del l.5 al 
30 de septiembre. .

A todo contribuyente o persona en
cargada que reclame un recibo y no 
le fuera entregado deberá facilitár
sele por el Recaudador una papeleta 
impresa, con arreglo al modelo ofi
cial, haciéndose constar tal extremo, 
si está comprendido eh los aparata
dos a) y bf del número 2.9 del ar- 
tict lo 'SI del vigente Estatuto de Re
caudación, quedando con ello exen
to del pago recargo.

Zaragoza, 20 de julio de 1962.—El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Pe- 
nalva. _

Itinerario de cobranza que ha de 
servir de base para la cobranza
de la contribución. *।

Zona de La Almanta de Doña Godina
La Almunia de Doña Godina, 1 de

agosto a 10 de septiembre.
Alagón, agosto 20, 21 y 23.
Alcalá de Ebro, 22. .
Alfamén, 9 y 10
Almonacid de la Sierra, 8, 9 y 10 |
Alpartir, 18 *
Bárboles, 27 .
Bardallur, 24
Botorrita, 30
Cabañas de Ebro, 21
Calatorao, 11, 13 y 14
Chodes; 7
Epila, 1, 2 y 3
Figueruelas, 23
Grisén, 23
Lucena de Jalón, 3
Lumpiaque, 1 y 2
Morata ,de Jalón, 4, 6 y 7
La Muela, 28 y 29
Pedrola, 20, 21 y 22
Pinseque, 27

. Plasencia de Jalón, 23
Pleitas, 27
Riela, 16 y 17 .
Rueda de Jalón, 1 y 2
Salillas de Jalón, 3
Urrea de Jalón, 25

Zona de Ateca
Ateca, 1.9 de agosto al 10 de sep

tiembre s
Alconchel de Ariza, agosto 21
Alhama de Aragón, 1 y 2
Aniñón, 13 y 14

, Aranda de Moncayo, 2, 3 y 4
Ariza, 28, 29 y 30
Berdejo, ‘ 11
Bijuesca, 23 y 24

Bordalba, 23 y 24
Bubierca, 11
Cabolafuente, 27 y 28
Galmarza, 9 y 10
Campillo de Aragón, 2o y 21
Carenas, 17 y 18
Castejón de las Armas, 3
Cervéra de Cañada, 3 y 4
Cetina, 8, 9 y 10
Cimballa, 21 y 22
Clarés de Ribota, 29
Contamina, 7
Embid de Ariza, 14
Godo jos, 6 . •
Ibdes, 6 y 7 -
Jaraba, 10 y 11
Malanquilla, 30
Monreal de Ariza, 17 y 18
Monterde, 22 y 23
Moros, 6,.7 y S
Muévalos, 24 y 25
Oseja, 1
Pozuel de Ariza, 24 y 25
Sisamóh, 28 y 29
Torrehermosa, 20
Torrelapaja, 12
Torrijo de la Cañada, 20, 21 y 22
Valtorres, 30
-Vilueña (La), 30
Villalengua, 9 y lo
Villarroya de la Sierra, 16, 17 y 18

Zona de Béichite .

tielchite 1 de agosto al 10 de sep
tiembre. _

Almochuel, agosto 4
Almonacid de la Cuba, 7
Azuara, 20, 21 y 22
Codo, 27
Fuendetodos, 11
^Jaulin, 11
Lagatá, 6 - *
Lécera, 16 y 17
Letux,,6 y 7 ‘
Moneva, 16 •
Moyuela, 9 y 10
Plenas, 9
Puebla de Albortón, 24
Samper del Salz, 6 .
Valmadrid, 24
Villar de los Navarros, 21 y 22

Zona de Borja .

Borja, 1 de agosto al 10 de sep
tiembre. .

Agón, agosto 7
Ainzón, 13 y 14
Alberite, 9
Albeta, 14 t
Ambel, 17 .
Bisimbre, 6
Boquiñeni, 1 y 2
Bulbuente, ¡3
Bureta, 10
Calcena, 23 -
Fréscano, %

1 i ' ........

Fuendéjalón, 20 y 21
Gallur, 1 al 3
Luceni, 2 al 4
Magallón, 16 al 18
Maleján, 16
Mallén, 6 al 9
Novillas, 10 y 11
Pomer, 14
Pozuelo (El), 22
Purujoisa, 23 .
Tabuenca, 28 al 29
Talamantes, 2
Trasobares, 23

Zona de Calatayud

Calatayud, 1 de agosto al 10 de
septiembre

Alarba, agosto 25
Arándiga, 6 y 7
Belmonte de Calatayud, 13
Brea de Aragón, 11
Castejón de Alarba, 24
Embid de la Ribera, 18
El Frasno, 27 y 28
Gotor, 9
IHueca, 9 y 10
Inogés,, 8
Jarque, 10 y 11
Maluenda, 29 y 30
Mara, 18
Mesones de Isuela, 7 ' •
Moratá de Jiloca, 25

x Morés, 10
Munébrega, 27 y á8
Nigüella, 6
Olvés, 24
Orera, 4
Paracuellos de Jiloca, 21
Paracuellos de la Ribera, 20
Purroy, 11
Sabiñán, 21 y 22
Santa. Cruz de Crío, 8
Sediles, 14
Sestrica, 13 ,
Terrer, 29 y 30
Tierga, 6 y 7 ' 1
Tobed, 8 ’ ;
Torralba de Ribota, 3 y 4
Velilla de Jiloca, 23
Villalba de Perejil, 20
Viver de la Sierra, 14

Zona de Cariñena

Cariñena, l.» de agosto al 10 de
septiembre

Aguarón, agosto 28 y 29
Aguilón, 18
Aladrén, 6
Cerveruela, 7
Codos, 10 .
Cosuenda, 17
Encinacorba, 10 y 11
Herrera de los Navarros, 24 y 25
Longares, 29 y 30
Luesma, 27
Mezalocha, 13
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Mozota, 14
Muel, 6 y 7
Paniza, 17 y 18
TOSOS, 23
Villanueva, 22
Vistabella, 11

Zona de Caspe .

Caspe, 1 de agosto al 10 de sep
tiembre.

Cinco Olivas, agosto 8
Chiprana, 10 y H
Escatrón, 20, 21 y 22
Fabara, 7, 8 y 9
Fayón, 6 y 7
Maelh, 1, 2, 3 y 4
Mequinenza, 20, 21, 22, 23 y 24
Nonaspe, 2, 3 y 4
Sástagp, 7, 8 y 9 .

Zona de Darocak'

Daroca, 1 de agosto al 10 de sep
tiembre.

Abanto, agosto 28 y 29
Acered, 21
Aldehuela, 9
A nenio, 2
Atea, 22 y 23
Badules, 3
Balconchán, 18
Berrueco, 4
Cubel, 30
Cuerlas (Las), 2
Fombuena, 4 •

' Fuentes dé Jiloca, 13 y 14
Gal locan ta, 3
Langa, 7
Lechón, 2
Mainar, 8
Manchones, 7
Miedes, 20 y 21
Montón, 25
Murero, 4
Nombrevi lia, 11
Orcajo, 14
Retascón, 1
Romanos, 1
Ruesca, 22
Santed, 24
Torralba, 8
Torralbilla, 6 ' ,
Used, 7 y 10
Valdehorna, 17
Val de Sap Martín, 17
Villadoz, 10
Villafeliche, 16 y 17
Villanueva de Jiloca, 18
Villarreal, 9
Vi llar roya, 11 .

Zona de Ejea de los Caballeros

Ejea de los Caballeros, 1 de agosto
al 10 de septiembre

Ardisa, agosto 9
Asín, 10
Blot?; 16 y 17

Castejón de Valdejasa, 6
Erla, 14 .

. Farasdués, 10
El Frago, 20
Layana, 20 ' \
Luna, 21, 22 y 23
Malpica de Arba, Id
Murillo de Gallego, 7
Orés, 10
Las Pedresas, 7
Piedratajada, 8
Pradilla de Ebro, 11
Puendeluna, 9
Remolinos, 13
Sádaba, 16, 17 y 18
Santa Eulalia de Gallego, 6
Sierra de Luna, 8
Tauste, 1 al 4 _
Valpalmas, 9

Zona de Pina de bro * -

Pina de Ebro, 1 agosto al 10 de
septiembre

Alborge, agosto l .
Alíorque, 2
Almolda (La), 8 y 9
Bujaraioz, 6 y 7
Faríete, 30 y 31
Fuentes de Ebro, 8 al 10
Gelsa, 22 al 24
Mediana, de Aragón, 13 y 14 .
Monegriílo, 28 y 29
Nuez de Ebro, 2G y 21
Osera, 13
Quinto, 1 al 3
Rodén, 7
Velilla de Ebro, 20 y 21
Viliafranca de Ebro, 17 y 18
Zaida (La), 3

Zona de Sus del Rey Católico

Sos del Rey Católico, b de agosto
al 10 de septiembre

Artieda, agosto 6
Bagüés, 7
Biel, 20, 21 y 22
Castiliscar, 10 y H

' Escó, 2
Fuencalderas, 21
Isuerre, 8
Lobera, 8
Longás, 8
Lorbés, 3
Luesia, 20, 21 y 22
Mianos, 6
Navardún, 9
Pintano, 7 •
Ruesta, 6
Salvatierra de Esca, 3
Sigüés, 4
Tiermas, 2
Un castillo, 22, 23 y 24

x Undués de Lerda, 9
Undués Pintano, 7

U /.■> 9

Zona de Tarazona
Tarazona, 1 de agosto al 10 de sep

tiembre
Alcalá de Moncayo, agosto 1 y 2
Anón, 1 y 2
El Buste, 18 y 20
Los Fayos, 13 y 14
Grisel, 16 y 17
Litago, 3 y 4 •
Lituénigo, 3 y 4
Malón, 8 y 9
Nova Has, 10 y 11
San Martin de la Virgen de Mon

cayo, 21 y 22
Santa Cruz de Moncayo, 16 y 17
Torrellas, 13 y 14
Trasn.oz, 6 y 7
Vera de Moncayo, 6 y 7
Vierlas, 18 y 20

Zona I 6 de Zaragoza
Ahajarin, agosto 1 y 2
Leciñena, 1 y 2
La Puebla de Alfindén, 3y 4
Pastriz, 13
Perdiguera, 6 y 7
San Mateó de Gallego, 20, 21 y 22
Villanueva de Gáikgo, 16 y 17

.Zuera, 1, 2 y 3
Zaragoza, 1.» agosto al 10- de sep

tiembre

2 .* Zona de Zaragoza (San Pablo)

El Burgo, qe E.bro, agosto 28, 29
y 30 . e

Cadrete, 13 y 14
Cu a ríe de Huerva, 16
La Joyosa, 4
María de Huerva, 10 y 11
Sobradiel, 17
Torres de Berrellén, 1, 2 y 3
Utebo, 7, 8 y 9
Zaragoza, del l.e de agosto al 10 

de septiembre

SECCION QUINTA

Núm. 3.564

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

D. Francisco Benedicto López ha 
solicitado la devolución de la fianza 
constituida para responder de la con
cesión administrativa que le autori
zaba para la ocupación de la, vía pu
blica con un quiosco en la Plaza de 
la Seo.

Lo que se hace público para qíe 
el plazo de quince dias, y conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, puedan 
presentarse re-hmav por " ié-
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nes crean tener algún derecho exigí- 
ble al solicitante por razón del 
contrató.

Zaragoza, 12 de julio de 1962.—¿.1 
•Ale. i de-Presiden te, (ilegible). — Por 
ac ardo ue S. E.: El Secretario ge- 
nei ai,, LuL Aramouro.

Núm 3.565
D. Juan-Jusc Aldea Biuta ha ¿uíi- 

citauu la uuvui>.<.xón ue la lianza 
conbtituiua para leaponuer de la con 
Ceb.UH au...ui. jiluriVa que le aulufl- 
zaba pata ia Uu, ^acxón ue i« vía pu
blica uun un q^.osco. en la pia^a de 
Torrero. .

Lo M u se hace publico pura que 
en el plazo ue qumee ma^ y con- 
torme a lu en ei ufi. uo
del Vi^úniu .uxi.uniu ue Cun 
tratación ue las Cuipuiaciones Luca- 
les, p-CUan pivucuiarse reclamacio
nes por qumno crean tener aigun ue- 
rechu exigiuie ai suiiutaiiie por "ia- 
zón uel cumíalo.

Zaragoza, 12 ue j.lio de 1962.—El 
Alcalue Picbiucnte, (ilegiDie). — Puí 
acueruu ue S. m: El Secretario, gc- 
nerai, Luis Aramburo. •

Núm/ 3.569

Comisión Provincial ae Servicios 
Técnicos ue ¿ara^oza

Subasta de obras

Acordada por esta Comisión Pro
vincial m cuimaiacioh, ^.ediamc su- । 
bahía pública, de la ejecución de las 
obi as que a continuación se relacio
nan, se hace publica aquella resolu- 
cióa que mecía a lus siguientes Ayun- 
taimenios:

Ayumamienfo: Riela. Obra: Distri
bución ágm.s Presupuesto: Pesetas 
1.733.864 /U. Fianza provisional: Pe- . 
setas 34.776 u9.

Luo pliegos de condicioqcs, memo
ria-., proyectos,.etc., se hadan de ma- 
dihesto, en unión de la documenta- , 
cióa complementaria preveniua, en j 
la Secretaria de la Comisión (Paia- 
ció Provincial, Plaza de España, 2).

Las proposiciones, ajustadas al mo- i 
délo q e se inserta al tinal y debí- 
damente, reintegradas con póliza de , 
6 pesetas, se presentarán en dicha , 
Secretaria dentro de los veinte días ¡ 
hábiles siguientes al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Oli
da del Estado ', e । horas hábiles ue | 
oíipma, y hasta las uece htras del ।

it o de ellos'A ellas se acO; prña- 
r । la dcc cntadó . ¡¿revista en la 

á s la q inta del pliego de condi
ciones.

La apert ra de pliegos tendrá lu- 
g ir .J siguiente dia hábil del en q e 
termine el plazo de presentación, en 
t Gobierno Civil de la provincia, a 
kp dcce horas. La Mesa estará presi- 
d da por el i xemo. Sr Gobernador 

vil de la proviuci. e integrada por 
I i - .(r de la .Delegación de 

H iu. ña , a Abogado del Estado de 
1; n.. a : pendencia,; un repre^en- 

¡v.. udl Urg. nismo central a que 
| o ecl n las obras y el Secretario de 

i; Co /.i ión Pruv nciah que dará fe 
c ?1 acto.

Ly i i nza provisional, en la cuan- 
1 i uxp.vsaua, podra conolituirse en 
t mlquiera de Lo formas pievistas 
p ir T ¡ ck -s m séptima, e.¡ metálico, 
i.iulc^ de 1 Deuda o meuiante aval 
o kxuar.x/. • La fianza deiinitiva será 
del 4 por 160 uel presupuesto total 
uj la obra.

La preposición se incluirá en sobre 
cerrado, en c-oo anverso constará: 
Proposición para optar a *a licita- 

c.ón rvierente a   (denomina- 
cmn ue la obra). La doc mentación 
complementaria ngurara en sobre 
distinto.

Abierta la lioitaciíhq si se presen
tasen dos o más proposiciones igua
les se verificaiá en ei mism-o acto 
una licitación por pujas a ia iia.ia, 
durante el término de quince minu
tos, preCisameme enire los titularen 
ue aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsMiese la igual
dad su decidirá la adjudicación pui 
medio de sorteo.

Zaragoza, 19 de julio de 1962. —El 
Gubc.iiauur civil, Presiuenlej JuSe 
i/ianuel Pardo de Santayana.

Modelo de proposición

D......, con domicilio en ....... ca
lle de ...... , número ........  enterado 
del anuncio publicado con fecha......  
en el “Boletín O.iciai” del...... núme
ro ......  y... de las condiciones que 

-Se exigen para la obra de ........  se 
compromete a realizarla, con suje- 
c ón a las normas del proyecto, plie
go de condiciones facultativas y -eco- 
i.omico - administrativas y demás fi 
jadas, por la cantidad de ....... (en..le
tra) v...... pesetas.

Abim.smo se compro., ete a abonar 
a los obreios y empleados q e uti-; 
1 :e en e.ta obra las rem neraciones 
ii inna. o de tudv orden en cuantía no 
imer.or a tus upo. .lijados que a L 

sazón rijan en la localidad, fijados 
por ei Ministerio de Trabajo.

(Fecaa, y firma del proponente)

. Núm. 3.550

Delegación PíOvincial de Trabajo

Con fecha 16 de julio de 1962 ha sido 
upiobauu por esta i^eiegacxuu ue trabajo 
ei eontenru colee.ivo smmcal paia la Em- 
i «d a luuquinariu Agrícola e Inuusmal , 
buCxeüdu Ai.omma, ue Ejea. ue los Caba- 
heros, que a cuniiuuac.on oe transcribe:

Anibitu de aplicación

Artículo 1." Las estipulaciones conteni
da# en el preseiiie L-onvenio coieciivo siu- 
uical rcoiiau, y serán de apl.caciun para 
lodo ei personal que presta sus servicios 

1 en la Empresa "iViaquinaria Agrícola e In
dustrial , í>. A, ("ftlaiu^a ), encuadrada en 
ei siumcaio rrovmc.al uel luelal.

Articulo 2.° El presente Convenio afee 
la a todo el personal encuadrado en los 
grupos técnico, adunuistrativo, subalterno 

1 y obrero que se b.lleu prestando sus ser
vicios eu la actualidad, así como aquellos 
ctros que ingresen en'la Empresa durante 
la vigeheia del mismo, quedando exclui
do el personal directivo o que ejerza fun- 

1 clones de alta, dirección o gerencia.

Plazo de duración

Artículo 3.° El presente Convenio co
lectivo se establece por un período de dos । años, que comenzará a regir el día pri-: 
mero del mes siguiente al en que fuera 

{ aprobado por la Autoridad laboral corres- 
pdúdiente.

Auiomáticamente quedará prorrogado de 
año eu uño, por tácita reconducción, si 
con tres meses de anticipación, como mí
nimo, a la fecha de su vencim.enLo. o, en 
S*:. caso, a la de cualquiera de sus pró- 
irogas,- ninguna de la3 partes lo hubiera 
uenunciado.

No obstante, y dada la buena clisposi- 
ción de la Empresa parí mejorar las con
diciones económicas de sus trabajadores, 
las mejoras tendrán efqctos desde el pri
mero de junio del año en curso, en loe 
términos y condiciones que se señalarán 
en, el articulado siguiente.

Jurisdicción e inspección

Artículo 4.° En orden a la jurisdic-dón 
e inspección de este Convenio se estará a 
lo legislado en la materia. No obstame, y 
con el fin de resolver las dudas inmediatas 
que surjan de su aplicación, se nombra 
una Comisión Mixta interpretativa, que es 
tara tonst.luida por el Presidente del Con
venio, Secretario dJ mismo y los represen
tantes económicos y sociales que a con- 
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tmuacióu se detalla^: D. Félix Miguel 
Gumen, U. Celeaünu Miguel Laveru, Fer
nando oagasle Laura y Juse Audréu uópez.

Aiúculo h.° Alunas purles convienen en 
dar cunocnmenlo a la Lunusion Mixta de 
cuantas uuüas, discrepancias y couüictos 
puedan producirse como consecuencia ue 
la mleipielacion y aplicación del Conve
nio, para que dicha comisión emita dic
tamen, previa o simuhaneamenie, al pían- 
teamAuino ue tales casos, ante las juris
dicciones couieiiciobaB o admuiisliaiivas.

Denuncia

Articulo O." La denuncia proponiendo 
revisión o rescisión del Convenio deberá 
presentarse en la uelegación Provincial de 
Trabajo, a través de la Delegación Provin
cial de sindicatos, con una antelación mí
nima ae tres meses respecto a la fecha de 
terminación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas. '

Articulo 7.u L1 escrito dé denuncia in
cluirá certificado del acuerdo adoptado a 
tal electo por la representación sindical 
correspondiente, y en el que se razona
rán las causas determinantes de la rescisión, 
o revisión solicitada.

Articulo 8.v En caso de solicitarse revi
sión, se acompañará proyecto de los pun
tos a revisar, para que inmediatamente 
puedan empezarse las conversaciones, pre
via la pertinente autorización,

Articulo 9.u Si las conversaciones o es
tudios para la revisión se prorrogasen por 
plazo que excediera del de la vigencia del 
Convenio se entenderá éste prorrogado has
ta ternunar la. negociación.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de coste

Artículo, 10.° Las partes, de común 
acuerdo, hacen constar que, a su juicio, 
el conjunto de las estipulaciones señaladas 
en este Convenio suponen un aumento en 
el precio de costo de los artículos fabri
cados por la Empresa, pero no determi
nan una elevación en el precio de venta 
de los mismos.

Derecho supletorio

Artículo 11.° El derecho supletorio del 
presente Convenio estará constituido por 
las normas legales de general aplicación 
en el ámbito laboral y el Reglamento de 
Régimen interior de la Empresa, en todo 
lo que no sea modificado por el presente 
Convenio.

% Rendimientos mínimos

Artículo 12.° Ambas partes manifiestan 
expresamente la imposibilidad en que se I 
encuentran, debido a la complejidad de i 
funciones a desenvolver por los operarios 
de la Empresa, para adjuntar las tablas 
de rendimientos mínimos que exige la re
solución de 14 de jupio de 1961 (“Boletín |

Oficial del Estado" del 26), sobre orde
nación de salarios.

Asimismo se aujunlan las tablas de sa
lario-hora profesional que dicha disposi
ción legal establece. -

Mejoras establecidas 
Grate]icaciones exeruorduiurias

Artículo 13.° Indepeudiememente de las 
gratificaciones extraordinarias establecidas 
por la iteglamcuiaciun ftacional oel Ira- 
bajo para las industrias Diderometalúrgi- 
cas, la Dirección de la empresa .'concede 
a todo personal dos- graúlicaciones mas, 
consistenieo en siete liiao naturales de jor
nal-base, mus antigüedad.

Estas gl alineaciones se harán efectivas 
en la festiviuad de ban José Artesano fu 
primera, y la segunda el día inmediato 

•anterior a las vacaciones anuales retribui
das.

El personal que ingrese o cese en la 
Empresa durante el ano tendrá derecho a 
la parte proporcional de estas dos graa- 
iicaciones únicamente.

Plus de asistencia y puntualidad 
al trabajo

Artículo 14/* Se estipula para lodo el 
personal la concesión de un premio de 
puntualidad y asistencia al trabajo consis- 
tenle en 15 pesetas semanales.

Dicho plus se entenderá devengado po» 
puntualidad y asistencia en el puesto de 
trabajo de cada productor y dejará de per
cibirse en la siguiente forma:

Primera falta de puntualidad o asisten
cia al trabajo sin causa justificada, dos 
días de privación de dicho plus.

Segunda o ulterior falta de puntualidad 
o asistencia al trabajo durante la señiana; 
privación de dicho plus correspondiente a 
ella.

Esta prima se percibirá durante el tiem
po que el productor esté con baja por ac
cidente de trabajo; no así en los casos 
de enfermedad.

Antigüedad

Artículo 15. Se estipula suprimir los to
pes de antigüedad que para la percepción 
de la misma señala la vigente Reglamenta
ción nacional del Trabajo para la Indus
tria Sideromeialúrgica. Por consiguiente, 
todos los ptoductores de esta Empresa se
guirán devengando los quinquenios que les 
corresponda hasta cumplir los sesenta y 
cinco años.

Ropa de trabajo

Artículo 16.° Se conviene . conceder a 
todo el 'personal de factoría la prenda de 
trabajo correspondiente a su función. Di
cha ropa de trabajo tendrá como duración 
un año, salvo que, a juicio de la Empresa 
y por deterioro viisble de la función que 
realice el productor, kea preciso adelan
tarle" la concesión de una nueva. *

V acaciones

Articulo 17.° De acuerao con lo esta
blecido en la legislación laboral vigeme, 
todo el personal de la Empresa disLuiará 
quince chas naiuraies dé vacaciones ai año, 
las cuales se pagarán con el promedio o 
resultante de los módulos devengados du
rante los tres meses anteriores.

Plus de Convenio

Artículo 18.° Sé establece uu plus de 
Convenio por día trabajado consisien.e en 
iás sigúientes canududes:

Categorías superiores a Oficial de pri
mera, 25 poseías diarias.

Oficial de primera, 20 pesetas diarias.
Oficial de segunda, 18 pesetas diarias.
Oficial de tercera, 16 pesetas diarias.
Especialistas, 14 pesetas diarias. ■
Peones, 10 pesetas diarias.
Aprendices en gener.J, 5 pesetas diarias.
El persolial subalterno percibirá la can

tidad de 14 pesetas diarias por jornada de 
trabajo. ■ ‘

En cuanto al personal administrativo y 
como plus de Convenio se le conceden las 
siguientes cantidades:

Administrativo de primera, 20 pesetas 
diarias. .

Administrativo de segunda, 18 pesetas 
diarias.

Auxiliares, 16 pesetas diarias.
Aspirantes en general, 5 pesetas diarias.

Primas a la producción

Artículo 19.° En el plazo más breve po
sible, la Empresa introducirá en todas las 
Secciones en que sea factible uu sistema 
científico de racionalización de trabajo, 
redactando uu Reglara, nto de primas que 
se someterá a consider..cióu del Jurado de 
Empresa y a la aprobación de la Autoridad 
laboral.
. El plus de Convenio que se establece 

en el artículo anterior será absorbido pol
las mejoras económicas que se obtengan 
al establecer el sistema de racionalización 
de trabajo que se menciona en el aparta
do anterior.

En ningún caso el personal de la fac
toría, bien perciba primas directas o in
directas, cobrará un jornal inferior al re
sultante de los cómputos establecidos en 
el presente Convenio.

Cláusulas adicionales

Primera. Las mejoras concedidas en el 
presente Convenio quedarán exentas de Co
tización por seguros sociales, mutualismo 
laboral y no computarán para el plus de 
cargas familiares.

Segunda. La Empresa podrá absorber las 
mejoras pactadas en el presetite Convenio, 
en todo o' en parle, por aquellos aumentos 
de sal t íos que se establezcan p'or dispo
siciones legales en lo sucesivo-.
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Tercera. La Dirección de la Empresa, 
aun cuando en esta fecha se ha pagado ya 
la festividad de San José Artesano, conr 
cede a todos sus productores la gratifi- f 
caeión extraordinaria de San José Arte
sano, en los términos y condiciones que 
se marcan en el artículo 13 a la entrada 
en vigor del presenjte Convenio.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, apro
bado por Orden de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 19 de julio de 1962.—El De
legado de Trabajo ejerciente, Francisco 
Javier de Palacios y Cola.

Núm. 3,554
Con fecha 16 de julio de 1962 lia sido 

aprobado por esta Delegación de irabajo 
el Convenio colectivo sindical para el 
grupo iie Almacenes de Drogas, Produc
tos Químicos y Especialidades lannacéu- 
ticas, del- Sindicato Provincial de Indus
trias Químicas, que a contümación se 
transcribe:

Ambitos

Articulo L° El presente Convenio mo- 
diüca las relaciones laborales entre las 
Empresas encuadradas en, el bubgrupo de 
Almacenes de Drogas, Productos Químicos 
y Especialidades Farmacéuticas, adscrito al 
Sindicato provincial de Industrias Quími
cas, que tengan centios de trabajo en Za
ragoza y su provincia, y los trabajadores 
afectos a las mismas.

Artículo 2.° Vendrán afectadas igual
mente las instalaciones, ampliaciones, mo
dificaciones o traslados que se realicen en 
lo» ámbitos territorial o funcional.

Artículo 3." Queda afecto al presente 
Convenio todo el personal incurso en los 
ámbitos territorial o funcional durante su 
período de vigencia, a excepción de quie
nes, a tenor del artículo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo, no tengan carácter 
de trabajadores.

Vigencia
Artículo 4.° El presente Convenio ini

ciará »u vigencia el dia 1." de juUo del 
presente año 1962. Su duración es de un 
año, prorrogable de año en afio por ta
cita reconducción.

Artículo 5.° Se estimará el Convenio 
prorrogado si no se denuncia proponiendo 
la rescisión o revisión mediante escrito 
dirigido al Delegado provincial de Traba
jo. La denuncia habrá de formularse con 
una antelación de tres meses, como mí
nimo, respecto de la fecha de expiración 
del plazo en el mismo señalado, o de cual
quiera de sus prórrogas, e incluirá copia 
del acuerdo adoptado al efecto por las re

presentaciones sindicales correspondientes, 
en el que se razonarán las causas o cir
cunstancias determinantes de la rescisión o 
revisión solicitada. Se tramitará a través 
de la Organización Sindical.

Artículo 6." Fuera del plazo antedicho 
se podrá proceder a la revisión o resci
sión mediante solicitud conjunta de am
bas represenjtaciones.

Artículo 7.° Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del Con
venio se prolongaran por tiempo superior 
a la fecha de expiración del mismo, o de 
la prórroga en que se hayan iniciado las 
negociaciones, se considerará el Convenio 
automáticamente prorrogado hasta la fecha 
de finalización de las mismas. •

Coihpensaciones, absorbilidad 
y garantía ”ad personum”

Artículo 8.° Las condiciones del Con
venio absorben en su totalidad todas las 

I que, al margen de la Reglamentación na
cional de Trabajo en el Comercio, se 
hubieran establecido o vinieran disfrután
dose en virtud de cualquiera causa. Asi
mismo lív/ disposiciones legales futuras que 
impliquen variación, tanto económica como 
de cualquier otra índole, únicamente ten
drá eficacia si globalmente consideradas y 
añadidas a las vigentes con anterioridad 
a la firma del Convenio superan a las de 
éste.

Finalmente, por el Convenio queda res
petada toda situación personal que se con
sidere más beneficiosa sobre lo establecido 
en el mismo y vigente en, el momento de 
su aprobación.

Jurisdicción e inspección
Artículo 9.° En orden a la jurisdicción 

e inspección de este Convenio se estará 
a lo legislado en, la materia. No obstante, 
y eon fin de resolver las dudas inmediatas 
que surjan de su aplicacióp, se nombra 
una Comisión Mixta interpretativa consti
tuida por el Presidente del Convenio, Se
cretario del mismo y dos representantes 
económicos y dos sociales que se desig
narán oportunamente.

Artículo 10.° Ambas parles convienen 
en dar conocimiento a la (.omisión Mixta 
de cuantas dudas, discrepancias y conflic
tos puedan producirse como consecuencia 
de la interpretación y aplicación del Con
venio, a fin de que dicha Comisión emi
ta su dictamen, previa o simultáneamente, 
al planteamiento de tales casos ante las 
jurisdicciones contenciosa o administrativa.

, Denuncia

Artículo 11.° El Convenio podrá ser 
denunciado po^ cualquiera de las partes 
contratantes que estimase que no se cum
ple en los términos estipulados y en todo 
momento, o por cualquiera otra circuns
tancia distinta a la anterior, pero sin que 

tal acción pueda ejercitarse en, estos casos 
hasta transcurridos seis meses de la entra- , 
da en vigor del mismo, y teniendo lugar 
la rescisión al . cumplirse log tres meses 
de haberse formulado reglamentariamente 
la denuncia.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de costo

Artículo 12.° Las partes, de común 
acuerdo, hacen constar que, a su juicio, 
el conjunto .de las estipulaciones de este 
Convenio no determinará elevación en loe 
precios de los artículos.

Mejoras establecidas 
Gratificaciones extraordinarias

Artículo 13.0 Todo el personal afectado 
por el presente Convenio percibirá, ade
más de lag retribuciones ordinarias y ex
traordinarias establecidas en la Reglamen
tación laboral vigente, una gratificación 
equivalente a una mensualidad del sueldo- 
base, más antigüedad, en cada uno de los 
cuatro trimestres del año. Dichas gratifi
caciones se establecen como incentivo para 
el mejor cumplimiento de las obligaciones 
laborales.

La percepción de tales gratificaciones se 
encuentra sometida a las condiciones si
guientes: .

Cada falta leve disminuirá la percepción 
trimestral en un 5 por 100.
- Cada falta grave disminuirá la percep
ción de un 10 por 100.

Las faltas muy graves, en un 25 por 100.
Para la calificación y definición de tales 

faltas se estará a lo dispuesto en, la vigen
te Reglamentación laboral del Comercio, 
y sin perjuicio de que por la Dirección 
de las Empresas se apliquen simultánea
mente las sanciones que aquélla previene.

Tales faltas serán registradas por la ge
rencia, a indicación, del Jefe de Sección 

* correspondiente, dándose cuenta en todo 
momento al interesado.

Las cantidades detraídas por los moti
vos apuntados en los párrafos anteriores 

i se destinarán íntegramente a incrementar 
* aquellas otras que deba percibir el per

sonal que no haya cometido ninguna falta 
’ en el mismo trimestre y en proporción a 
1 las cifras iniciales de sus respectivos incen- । . • - i tivos.

Dentro de cada Empresa, y sin perjui- 
! ció de lo señalado ei^ el artículo 9.°, se 

nombrará una Comisión compuesta por el 
empleado de más categoría entre los ad
ministrativos, otro en idénticas condiciones 
del personal técnico y el enlace sindical 
correspondiente. Su misión será fiscalizar 
y comprobar la correcta aplicación de és
tas normas, prevaleciendo, en caso de no 
haber acuerdo total, el de la mayoría de 
los componente».
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Ropa de trabajo

Artículo 14.° Se establece para todo el 
personal a quien afecte el presente Con
venio dotarles de ropa de trabajo, consis
tente en una bata o buzo, según los casos.

La duración de dichas prendas será de 
un año, corno mínimo, pero, sin embargo, 
podrá ser adelantada su entrega en casos 
de deterioros manifiestos que no sean im
putables al trabajador, sino a la función 

. del trabajo que ■ realicen.

Cláusula adicional primera

Las mejoras que se señalan en el texto 
del Convenio quedarán exentas de cotiza
ción por seguros sociales y mutualismo la
boral. "

Igualmente no serán objeto de cómputo 
para el plus de cargas familiares. .

Cláusula adicional ¡segunda

Ambas partes hacen constar expresamen
te, y de acuerdo con la resolución de 14 
de junio de 1961 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 26), la imposibilidad en que se 
encuentran, debido a la actividad de esta 
clase de Eupresas, para adjuntar las tablas 
de rendimientos mínimos. que exige dicha 
disposición legal.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento para Aplicación, de la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales, aprobado 
por Orden de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 19 de julio de 1962.—El De
legado de Trabajo ejerciente, Francisco 
Javier de Palacios y Cola.

SECCION SEXTA

Núm. 3 537
L A Z A I D A .

Esta Corporación municipal tiene 
acordada subasta pública para llevar a 
cabo la construcción de los servicios 
higiénicos del grupo escolar, a cuyo 
efecto, y conforme dispone el ai ticulo 
24 del Reglamento de Contratación~de 
las Corporaciónes Locales, se hallan d. 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los pliegos de condicio 
nes aprobados para la misma, proyecto, 
presupueso y demás documentos que in
tegran el expediente, durante el plazo 
de ochd días, para oírlas reclamaciones 
o reparos que se estimen convenientes.

Terminando este plazo sin que se 
hayan presentado reclamaciones o re
sueltas éstas por la Corporación, se 
anuncia subasta pública para la realiza
ción de los servicios higiénicos del gru 
po escolar, bajo el tipo de licitación en 
baja de 40.000 pesetas.

El plazo para la realización de estas 
obras será de 50 días, contados a partir 
de la fecha en que se notifique la adju 
dicación definitiva de esta subasta,

siendo la garantía provisional para lici
tar de 800 pesetas y la garantía defini
tiva de 4 000 pesetas

Las proposici nes se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du 
rante las horas de oficina, de'diez a una 
de la mañana, en los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, reintegradas conforme a la 
Ley del timbre, acompañadas del res
guardo de La garantía provision'al y con 
arreglo ai modelo de proposición que 
a continuación se inserta.

La apertura de.plicas se verificará, en 
la Casa Consistorial de este Ayunta 
miento, a las doce horas del día S’gdieri 
te hábil que siga al último de los señala 
dos para la admisión de proposiciones.

Caso de resultar desierta esta prime
ra subasta, se celebrará segunda, en las 
mismas condiciones, transcurridos que 
sean ocho días hábiles desde el señala
do para la . apertura de plicas, durante 
cuyo plazo, podrán presentarse proposi 
ciones para la misma, realizando la 
apertura al día siguiente hábil, a las 
doce horas

El importe de estas obras se abonará 
con cargo al presupuesto ordinario dt I 
año actual, no precisando ninguna auto 
rizacion para la validez de este contra
to.

La Zaida, 19 de julio de 1962.—El 
Alcalde, (ilegible). ,

Modelo de pro-posición ,

D ... , de ... años, estado ^,... 
con documento nacional de identidad 
número..........., vecino de ............calle 
de.......... , número............ , bien ente
rado de las condiciones facultativas 
ec nómlcas que han de regir rn la su 
basta pública relativa a la construcción 
de "los servicios higiénicos del giupo es
colar, se compromete a ej curar dichas 
obras por la cantidad............... , pesetas 
(en letra/

Declara el licitador, bajo su.responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de ¡ncrpacidad o 
incompatibilidad s^ña! dos por los ar
tículos 4.’ y 5.° del Reg'aménto de Con 
tratación.

(Fecha, y firma del proponente).

. Núm. 3.533 '
PINA DE EBRO

Cumplidcs los trámites .reglamenta
rios, se saca a subasta la ejecución de la 
obra de construcción de tres viviendas 
subvencionadas para Maestros naciona
les, de esta localidad, bajo el tipo de 
licitación en baja de 385.^00 pesetas. -

El plazo para la realización de la obra 
será de cinco meses, a partir de la adju
dicación definitiva de la subasta al con
tratista .

. Los pliegos, n emolías, planos, pro
yectos y demás estarán de manifiesto en 
la Secietana del Ayuntamiento durante 
los días laborales y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o en 
la Caja General de Depósitos' o en sus 
sucursales, en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de 11.550 pesetas,, 
y el adjudicatario prestará como fianza 
definitiva el 6 por 100 del importe del 
remate.

Las proposiciones, con sujección al 
modelo que la final se indica se presen
tarán en la Secretaría municipal, durante 
las horas de diez a doce por las man mas, 
y de dieci iete a diecinueve por las ar
des, desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia, hasta el anterior 
al -eñalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará, en ■ 
el salón de sesiones de esta Casa Consis
torial, a las doce horas dei día siguiente 
al en que se cumplan veinte a contar del 
siguiente al de 1a publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se encenderán referidos a días hábiles

Se hace constar que en el presupuesto 
extraordinario, en tfámitede aprobación, 
existe consignado crédito suficiente para 
la ejecución de las obras de referencia.

La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización.

Fina de Ebro, 19 de julio de 1962.— 
El Alcalde, Manuel Aznárcz. .

Modelo de proposición
D..., de éstado ...... , profesión........ 

vecino de ........ , provincia de.......... .  
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrati
vas, así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se compro
mete a ejecutar las obras de constr ucción 
de tres viviendas para Maestros naciona
les, en esta villa de Pina de Ebro, con 
sujección estricta al proyecto y demás 
previsiones, en. la cantidad de..........., 
(en letra) ........... , pesetas con  (en 
letra) ...... , céntimos, o bien ofrece la 
baja en el tipo de licitación de........... , 
pesetas y ....... céntimos.

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de 11 150 pesetas • 
como garantía provisional ‘ exigida, y 
también se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

Pina de Ebro, ........  de.......de 1962.
(El proponente).

SECCION SEPTÍMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.560
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de priméra instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago ,saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se- 
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guidns con el número 352" de 1960, | 
por e! Procurador Sr. Romeo, en re- ■ 
presentación de Caía de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rio*'a, contra D Francisco Ló
pez Cosialls y D.? N’atividad Rodrí
guez Sánchez, en redamación de 
166 757’05 pesetas, intereses y costas, 
se sacan a la venta en oública y se
gunda subactá, que tendrá lugar en 
la sala a"diencia de este Juzgado y 
en la de Logroño, simultáneamente, 
el día 7 de senti'pmbre próximo, a 
las once horas. Jos bienes hipotecados 
y embarcados como de" los cónyuges 
demandadas que a continuacpón se 
describen:

La vivienda o piso tercero dere
cha de la casa número 25 de 1a ca
lle del Marqués de Ensenada, de Lo
groño, que consta de cuatro habita
ciones, cocina, baño, despensa y 
ocupa una superficie de 62 metros 
cuadrados, teniendo como perteneci
da una carbonera en el desván de la 
casa, señalada con el número de la 
vivienda. La expresada vivienda re 
precpnta. con relación a la unidad 
de la finca matriz, el siete enterhs 
nueve céntimos del valor total de la 
misma." Tasada en 110 000 pesetas.

La vivienda o piso tercero centro 
de 1a casa anterior, que consta de tres 
habitae<ones> cocina baño y despen
sa, v ocunq una superficie dn 6() me
tros cuadrados, teniendo como perte
necida una Terbonera en e1 desván de 
la cp^a, señalada con el número de 
la vivienda La expresada vivienda re
presenta, con relación a la unidad de 
la finca matriz, el cinco enteros 
treinta céntimos ñor ciento del va
lor total de la ymisma, que ha sido 
valorada en 90.000 pesetas.

Se advierte: Que nara tomar parte 
en 1a subasta deberán 1os licitadores 
consignar previamente en el Juzga 
do, o en el establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta que es e! precio de valo
ración expresado, con/ rebaja del 
20 por 100; que no se admitirá pos
tura inferior a los dos tercios del 
micmo tipo; que los autos y la cer
tificación registral de cargas esta

rán de manifiesto en Secretarla: que 
se entenderá que todo Jicitador acep 
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la entidad actora, continua
rán subsistentes, -entendiéndose que 
el rematante los acepta v se S"broga 
en las responsabilidad de los mismos, 
sin destinarle, a su extinción el precio 
del remate, y qué puede hacerse 
éste a calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal' Ciudad de Za
ragoza^ veinte de julio dé mil no
vecientos sesenta y dos. — El Juez, 
losé de Luna.— El Secretario: P. A, 
(ilegible).

\ JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.563

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en inicio verbal dQ faltas 
número 337 de 1962 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” d^ la 
provincia a Luisa Oca Romero de ig
norado paradero v que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle predicadores, número 56, se
gundo izquierda) el día 8 de agosto 
próximo y hora de-las doce al objeto 
de celebrar inicio verbal de fa’tas por 
hurto,, debiendo comnarecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
once de julio de mil novecientos se
senta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

pARTeriCIAl

K’úm. 3.559

PARQUp DE ARTILLERIA 
DE ZARAGOZA

Concurso directo urgente para la 
adquisición de:

1.400 kilogramos de cuero sillero 
avellana.

1.300 pies vaquetilla avellana.
1.400 pies vaquetilla negra
2 480 pies becerro avellana engra

sado.
500 pies badana avellana forrera.
100 kilogramos badana Santo Do

mingo.
100 kilogramos cuero cromado en

grasado.
600 pies cabra natural o beige. 
Precio límite máximo, 426.000 pe

setas.
Los pliegos de condiciones técni

cos, económico-legales y modelo de 
proposición se encuentran, a dispo
sición de los industriales que lo de
seen, en la oficina de Detall-Paga
duría de este Parque.

Las propuestas sólo serán admiti
das dentro de los diez días natura
les siguientes a la publicación de 
este anuncio, que lo será de cuenta 
del adiudicatario.

Zaragoza, 19 ,de julio de 1962.—El 
Comandante Jefe de Detall.

Núm. 3.559 ■

' PARQUE DE ARTILLERIA 

DE ZARAGOZA

Concurso directo urgente para la 
adquisición, por este Parque, de qui
nientos metros de lona, al precio li
mite máximo de 99.125 pesetas.

Los pliegos de condiciones técni
cos, económico-legales y modelo de 
proposición se encuentran, a dispo
sición de los industriales que lo de
seen, en la oficina de Detall-Pagadu
ría de este Parque.

Las propuestas sólo serán admitp 
d^s dentro de los diez días naturales 
siguientes a la publicación de este 
anuncio, que lo será por cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 19 de julio de 1962.—El 
Comandante Jefe de -detall.

imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y
I N S E R C I O_N E S

Se «oíidtarán del Excmo. Sr. Gobemaclor ctvii.
Serán de paco todas tas inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio-, En la "Parte oficial". 6 ptas. por linea o fracción;, en 

- "Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos se etectuarán en la Administración, y

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
- PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .....................-.............................. 90 pesetas.
Semestre ..................................................... 160
Año ..............   300
Especial para Ayuntamientos: Año ...... 250 —

Número suelto^ 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años 
teriores.

de ésta se solicitarán las suscripciones


